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E[ expediente N" 1656 de fecha 07.04.16 det Comité de Aniversario de[ C.P Nomara, La Sesión de Concejo
Ordinaria de fecha 21.04.16., y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa
en tos asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en elArt. N" 194 de [a constitrción potítica det
Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Mediante documento del visto [a Comisión de Aniversario det C.P Nomara, indica que estando próximos a
cetebrar e[ cuarto Aniversario det C.P y a[ no contar con muchos recursos econémicos, solicitan apoyo
económico, e[ mismo que será destinado para e[ desarrolto de tas actividades programadas.

"Año de la Consotidación det Mar de Grau',

ACUERDO DE CONCEJO MUNtctpAL N" 015-20f 6-MDLH/CM

VISTO:

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 21.04.16., e[ Concejo
Aprobar e[ apoyo económico soticitado por et comité de Aniversario
s/1 500.00.
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La Huaca, 21 de abrit det 2016.

Pteno acordó por unanimidad,
C.P Nomara, con ta suma de
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De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9o y e[ Artícuto 39o de ta Ley N" 27g72 - Ley
orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguiente;

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMEBO,:._APROBAR, e[ apoyo económico soticitado por et comité de Aniversario det cp Nomara,
con [a suma de 5/1500.00 (Un Mit Quinientos Nuevos Soles), con [a finatidad de sotventar gastos de tas
actividades programadas por e[ 4o Aniversario.

ENCARGAR a Gerencia Municipal, Arrea de Presupuesto, Arrea de contabitidad, Unidad
de tesorería, realizar las acciones correspondientes a fin cumplir con to estiputado en e[ artícuto que
antecede. Reatizar Giro de Cheque a nombre det 5r. José María Távara Vega, en catidad de presidente det
Comité de Festejos.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO:

REGísrREsE, coMUNíquEs¡, cúnptts¡ y ARcHivEsE
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